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por "PNRFIOCIONAHIBNTOS EN LA CONSTITUCION DE ENTRETELAS", a 

favor de DON TEOFILO GONZALVO GONZALVO, de nacionalidad espa­

ñola, domiciliado en BARCELONA, calle Cisne, na 18, 2a 18.

El presente certificado de adición se refiere a unas 

mejoras en el objeto de la patente principal ns 286 567 por 

perfeccionamientos en la constitución de entretelas.

En la patente principal se ha previsto la obtención 

de entretelas a partir de dos láminas de entretela unidas 

mediante una lámina de materia plástica, y aplicación de 

calor y presión.

Esta forma de aplicación, si bien resulta adecuada, 

no es conveniente para ciertos casos en los que se requiere, 

aparte de la flexibilidad, una gran rigidez de la posición

N NORIA DESCRIPTIVA

10.



estable de la entretela, que no merme la flexibilidad 

primitiva.

Esta deficiencia se ha subsanado mediante un 

certificado de adición a la patente principal, en el cual 

se preveía disponer a continuación de las dos láminas de 

entretela, un refuerzo constituido por un tejido recio y 

claro de tarlatana que se fija de la misma forma al conjunto 

de entretela, junto con una segunda lámina de plástico, 

tal como poliéster o polietileno, realizándose posteriormente 

la unión del paquete constituido, por presión y valor, 

de forma que el material sintético funda adquiriendo la 

fluidez suficiente para la adherencia de la entretela más 

exterior y la tarlatana.

En el presente certificado de adición, se ha previsto 

una nueva mejora relativa al primer certificado de la patente 

principal nS 286 567, cuya mejora tiende a lograr una mayor 

rigidez por zonas, sin menoscabo de la flexibilidad general 

de la entretela y sin aumento apreciable del grosor de la 

misma. Estas mejoras, están preferentemente indicadas para 

su aplicación en la fabricación de entretelas de cuellos 

de camisas, de tejido que no precisa plancha, y en cuyos 

cueHos y merced a los refuerzos antedichos, se logra 

una estabilidad de tipo permanente en las zonas más delicadas 

y que deben estar sometidas a trabajo de deformación más 

intenso, tales como las puntas de los cuellos, que constituyen 

en esencia la parte primordial y visible de una camisa.

En el presente certificado, se ha ideado la novedad 

de aplicar sobre el tejido de tarlatana, una pieza previamente 

troquelada del.,mism o material, con interposición de lámina



de plástico, y de tal manera que sus hilos de trama están 

cruzados en diagonal con respecto a los hilos de trama de 

la pieza de tarlatana primitiva. Bste segundo aplique o 

refuerzo parcial, se solidariza por medios similares a 

3. los descritos anteriormente, o sea mediante presión y oalor.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser 

llevada a la práctica en otras formas de realización que 

difieran en detalle de la indicada a titulo de ejemplo en 

la descripción y a las cuales alcanzará igualmente la protec- 

p ción que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier

forma y tamaño, con los materiales y medios más adecuados, 

por quedar todo ello comprendido en el espíritu de las 

reivindicac iones.
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Hecha la descripción del presente invento, lo que 

se declara como nuevo y de propia invención, comprende las 

siguientes reivindicaciones:

1. Mejoras en el objeto de la patente principal 

5. ns 286 567 por perfeccionamientos en la construcción de

entretelas, caracterizadas esencialmente por el hecho de 

partirse de dos piezas de tejido de entretelas superpuestas, 

con lámina de material plástico intermedio, sobre las 

cuales se han dispuesto unas zonas de refuerzo parciales*

10. integradas por un tejido recio y claro de tarlatana,

lámina de plásticos y tejido de tarlatana, sirviendo de 

base estas zonas de refuerzo, a unos nuevos refuerzos 

de menor área, constituidos a partir de tejidos previamente 

troquelados de tarlatana, con su correspondiente lámina 

15. de plástico interpuesta, y presentando la trama de estos

nuevos refuerzos, una orientación angular diferente con 

respecto a la trama del tejido de tarlatana subyacente, 

realizándose la unión de este apilamiento por calor y 

presión.

20. 2* Mejoras en el objeto de la patente principal

nB 286 567 por perfeccionamientos en la constitución de

r
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entretelas.

Según se describe y reivindica en la presente memoria 

que consta de 5 hojas, foliadas y escritas a máquina por una 

sola de sus caras.

M.arid, a g MAY, 1966
p.a.

JOSE MOKtGUEZ
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